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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADV1«:W r E N O I A O F I O I A . L 

L»s leyo ' i ¿rdenat y anuncio* quo hsiyan 4o inserttr-
M ¿n Ion BOLITIIIKB o r i c i A . L c a so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran 4 los 
editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 9 de Abril de 1889.) 

as pHkliet tsúoi los día», txsspts los dsmlsoot 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio. 2*50 pesotav mensuales ancleipadas; 
fuera de ella, 8*50 al meo, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en tfadria, en la A.dministraoión del BoLrrt», 
placado Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por modio 
d e c i r t e a la Administración, con inclusión lai importo dol tiempo de abono 
en timbres movilo». 

. \ f ) V H « T H > I O I \ BOirOBIAI^ 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las qnm 
sean a instancia do parto no pobre, so insertaran oficial-
monto: asimismo oualqnier anuuoio concomiente al ser-
TÍOÍO nacional que dimano do las mismas; pero las d e 
intorós particular pagaran 50 cuntimos do peseta pos 
oada linea de in*orelón. 

M i s r s • u»'t«: I I esntimoi <• psisls 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministro? 
S. M. el REY (Q. D . G. ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su im
portante salud. 

Uinist8rio ¿ 8 Gracia y Justicia 
REAL ORDEN CIRCULAR 

A los MM. RR. Arzopispos, RR. Obis
pos, Vioarios Capitulares y Vioario g e 
tterai Castrense: 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Estado, 
«a Real orden comunicada por telégrafo 
en el día de ayer , me dioe lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Embajador de S. M. 
«©roa de la Santa Sede me partloipa en 
telegrama de hoy, á las dos y ouarenta 
de la tarde, que ha sido elevado al Solio 
Pontificio el Cardenal José Sarto, P a 
triarca de Voneoia, tomando el nombre 
de Pio X . 

Lo qne de Real orden comunioo & V. E . 
eara su oonooimicnto y efeotos consi
guientes.» 

En su consecoenoia, ha tenido á bien 
disponer S. M. que, en noción de gracias 
por el singular beneflolo que aoaba de 
dispensar la Divina Providenoia á la 
Iglesia Católica, se oante el Tedeum en 
todas las Iglesias, dirigiéndose,al efecto, 
ta Reales cartas de oostumbre á todos 

Prelados. 
De Real orden lo digo A V. E . pa ra su 

Intellgenola y oonoolmlento. Dios guarde 
* V. E. muchos años. Madrid 5 de Agosto 

1903. 
Fraaclee de Lo» Santo* Guxmia 

Ministerio de A g r i c u l t u r a , 
industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 

Aun cuando los esfuerzo? realizados 
*orel E s a d o para proporcionar perso-
n*l# inseotloldas y material oon que oom-
**tlr la plagas de langosta en laB oam-
P*fias de Invierno y pr imavera , y la p e -
to l a , oelo y actividad desplegadas por 
* l personal del Se rv ido agronómico, apli
cándolos según los principios que la oien 

aconseja y la práotioa oonflrma, han 

dado en gran par te los satisf lotorios r e 
sultados que eran de esperar , hasta el 
punto de haber conseguido destruir tan 
asoladora plaga en a lgunas de las p r o 
vínolas infestadas, dominarla en otras y 
ev i t a ren todas los graves daños y consi 
derables perjuioios que con la pérdida de 
las ooseohas e r a n d o temer, y que han 
sido de pooa importancia, oon relación & 
la extensión invadida y á la intensidad 
con que la plaga se presentaba, no pu<)de, 
sin embargo, tenerse todavía la satisfac
ción, á que aspira, de que la p laga esté 
en absoluto y por oompleto des t ru ida , 
pues la qne por causas insuperable no ha 
podido ser exterminada , ha adquir ido su 
completo desarrollo, y, levantando el vue
lo, se prepara & depositar en el terreno 
los funestos gérmenes que la perpetúa , y 
que pueden ser , por desgraoia, motivo 
fundado de a larma para los labradores, 
y cansa de oonstante preocupación para 
el Gobierno, en el año venidero. 

Pa ra evi tar é n a s y conseguir aquél la , 
preciso es que , asi las J u n t a s provincia
les y municipales oomo los propietarios 
y colonos, tanto los Ingenieros a g r ó n o 
mos oomo loe Peritos agrícolas y perso
nal temporero a sus órdenes, todos, en 
fin, cuantos por ministerio de la Ley ó 
por la defensa de sus propios interese! 
están obligados á anxl l lar la acción dol 
Estado para que sea eficaz y provechosa, 
ooadyuven oon toda act ividad y energía, 
y por los poderosos medios de que dispo
nen, á atajar tan g rave mal, oumpliondo 
todos, y en la respectiva esfera de aooión 
de oada uno . las obligaoiones que la Ley 
vigente impone y los deberes que la de 
tena* contra tan formidable enemigo 
haoe necesar ia , é imperiosamente recla
man de consono, la in t ranqui l idad de 
nuestros labradores , que ven anualmente 
amenazadas sus cosechas, y el despres
tigio que ante el mundo civilizado repre 
senta la sucesiva reproduooión y pe r 
manencia en nuestro suelo de plaga tan 
devas tadora . 

Á estos fines, y siendo el oonoolmlento 
de los sitios y terrenos en que tiene 
lugar la puesta ó desove la base esenoial 
pa ra la c a m p a ñ a de invierno, que es á 
su vez la mas efloaz y provechosa, oomo 
esta suficientemente comprobado por la 
destruooión de los gérmenes que oon ella 
y por diferentes medios se consigue, hay 
neoeaidad imprescindible de cumplir lo 
que A este efeoto preceptúan la Ley de 
10 de Enere de 1879 y el Reglamento 

diotado para su ejeouoión en 21 de Jul io 
del mismo año . 

Asimismo, y terminada ó próxima á 
terminar oomo esta la campaña de p r i 
mavera en todas las provincias i n v a 
didas, es necesario oonooer la impor
tancia efeotiva que la plaga ha tenido en 
cada una , los elementos y medios puestos 
en práctioa pa ra combatir la , los auxilios 
y recursos que se han suministrado por 
el Estado, los Ayuntamientos y par t icu
lares, y , por último, los resultados en 
oada oaso obtenidos, con cuantas obser
vaciones y datos sean pertinentes para 
el mayor y más exaoto oonooimiento de 
las oampaña i en el año último real izadas . 
En su vir tud y teniendo en ouenta l&e 
consideraciones que preoeden; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido 
disponer: 

1.° Qae excite V. 8. el oelo y aot l -
v idad de las J u n t a s provinciales y mun i 
cipales para que oumplan y hagan c u m 
plir oon todo rigor ouanto pa ra la e x t i n 
ción de la langosta de terminan la Ley 
de 10 de Enero de 1879 y el Reglamento 
de 21 de Jul io del mismo año. 

2 ° Qaa ordene á los guardas m u n i 
cipales, oapataoes y guardas de montes, 
peones oamineros y auxi l iares , Guardia 
oivil y demás dependientes d e los Muni
cipios, de la) provincias ó del Estado, 
que , para cumplir los deberes de sus 
cargos, tienen necesidad de frecuentar ó 
vivir en el campo, que sigan los vuelos y 
revuelos de la langosta, avisándose unos 
á otros y dando inmediatamente oono
oimiento del sitio en que se h a y a posado 
á la Autoridad munloipal á cuyo término 
pertenezoa, la oual reunirá sin pérdida 
de tiempo la J n n t a de extinoión, que , á 
su vez, formará en el preoiso término de 
oinoo días , oomo consecuencia de la oom -
probaoión que sobre el terreno haga , la 
relaoión de las flnoas que , por haberse 
posado el insecto, pueden considerarse 
invadidas , ó por lo menos tenerse por 
sospechosas, determinando sus linderos, 
oíase y extensión, así oomo el nombre de 
BUS propietarios ócul t ivadores .ouya rela
oión será inmediatamente remi t ida á la 
J u n t a provinolal é Ingeniero agrónomo 
de la provinoia. 

8.° Dioho Ingeniero, con el personal 
á sus órdenes, y poniendo al frente de 
oada una de las zonas en que para estos 
efectos dividirá la provinoia, uno de los 
Peritos agrícolas, organizará un s e r v i d o 
de inspeooión que comprueba la exacti

tud de los datos que la menc'onada rela
ción contiene, reoorriendo f recuentemen
te los términos de los pueblos que su d e 
marcación oomprenda y anotando oon 
toda exaoti tud y minuoiosldad en la l i 
breta de oampo, de que estarán provistos, 
todos ouantos datos son necesarios p a r a el 
perfeoto oonoolmlento de las flnoas en que 
ha tenido lugar la aovaoión ó puesta , 
pa ra prooeder después al cor respondien
te aootamiento, oomo base esenoial y pre 
cisa de las operaoiones subsiguientes. 

4.* De estos trabajos se dará ouenta 
aemanalmeote por el Ingeniero de oada 
provinoia á la Dirección general de A g r i 
cul tura , á la que cada mes remitirá t a m 
bién una relaoión de todos los terrenos 
aootados, oon los detallas suficientes p a r a 
juzgar del grado de intensidad que la 
plaga en oada uno aloanza, y expresando, 
si hubiera oausa bastante , los pueblos 6 
part iculares que no oumplan ó contraven
gan los preoepros de la Ley vigente, A 
fin de imponerles y exigirles las mul ta* 
que loi ar ts . 25 y 26 de la misma d e t e r 
minan . 

6.* Y por último, que antes de 1.° do 
Septiembre próximo, los Ingenieros da 
las provínolas en que se han real izada 
campañas para la extinción de la l a n g o s 
ta en el año aotual, remitan una Memo
ria que oomprenda el número de heotá-
reas denunciadas como invadidas por las 
J u n t a s municipales, y las oomprobadas 
por el Servicio agronómico; personal t e m 
porero para o í d a oamp*fi* nombrado; 
recursos oon que el Estado ha auxiliado 
á cada provinoia en gasolina, inseotloldas 
y vallas de oino, expresando las cajas y 
cant idades de oada uno empleadas; s o 
brantes que del material de todo género 
h a y a n resultado, y depósitos en que se 
enouentren almacenados; prooedimientos 
empleados pa ra la extinoión del oanuto 
y del inseoto en sus diversos estados, y 
efeotos oomparativoj que oon ellos se h a 
y a n obtenido, así oomo oon los apara tos 
empleados; auxilios de todo género s u m i 
nistrados por los pueblos para la e x t i n 
oión de la plaga; dietas devengadas por 
el personal fijo y temporero, remitiendo,, 
oomo justlfloaotes de las de éste, la l ibre
ta de oampo de oada uno, según se o rdo-
naba en la Real orden de 7 de Enero ú l 
timo; coasignando, finalmente, ouantaa-. 
observaolonei estime neoesarias ó c o n 
venientes para favorecer, en todo lo p o 
sible, los buenos resultados que dichas, 
oampafias pueden y deben producir . 
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De Real orden lo comunico á Y. S. pa
r a su conocimiento y demás efectos. Dios 
gua rde a V. S. muchos anos. Madrid 15 
do Julio de 1903. 

VADILLO 
8r. Gobernador civil de la provinoia de.. . 

gobierno civil 
El Exorno. Sr. Ministro de la Goberna

ción, oon fecha 81 del pasado, comunica & 
eete Gobierno la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: En Real orden de este 
Ministerio, feoha 80 del aotual, se interesa 
del de Gracia y Justicia e x c i t e el celo de 
los fanoionarioB del orden judicial pa ra 
que resuelvan, en los platos r eg lamen
tar ios , las denuncias que por oualqnier 
falta ó delito sean presentadas por la 
Guardia oir l l , aplioando las mal tas c o 
rrespondientes p a r a que no quede n in 
guna impune ni sufra el prestigio de 
aquella fuerza; y tendiendo & los mismos 
fines, 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 4 
bien disponer se prevenga a V . E . ob
serve igual procedimiento, asi como a los 
Alcaldes de esa provínola, en ouantas de 
nuncias tengan que resolver por ser de 
BUS respectivas competencias, con objeto 

-de que no padezca la fuerza moral de d l -
eho Instituto ni sufran perjuicios los in 
tereses del Estado.=De Real orden lo 
digo & V. E. p a r a su conocimiento y efeo-
itos indicados.» 

Lo que traslado & V. p a r a su exacto 
cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos a r i o s .=MR-
drid 4 de Agosto de 1903.= El Goberna
dor , J u a n de La Cierva y Pefiaflel. 
J3r. Alcalde de 

2 . - 2 3 5 . 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 16 de Junio de 1903 

Señores que asistieren: 
Rincón, Cortina, Salcedo, Hevia y 

Pérez Royo. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Rincón, Vicepre
sidente do la Comisión provincial,y con 
asistencia de los Sres. Vocales faculta
tivos D. Justo Gavahlá y D. Andrés 
Jurado de Ja Parra, fué leída y aproba
da el acta do la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
a* resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor
gadas en años anteriores, obloniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Congreso 

Núm. 201.—Santiago de San Mar
t í n Dorado.—Inútil. Excluido temporal
mente. 

Hospital 
Nüm. 135.—Gregorio Romero Juá

rez.—Inútil, Excluido temporalmente. 
150.—Manuel Fuentes Roch.—Sol

dado por haber resultado útil. 
Inclusa 

Núm. 261.— Francisco López Gó
m e z . — Soldado por haber resultado 
¿til. 

Latina 
Núm. 46.—Josó Surjo Candela.— 

«—Soldado por haber resultado útil. 
Palacio 

Núm. 3.—Paulino Víllalva Miguel. 
.—•Soldarlo por haber resultado útil. 

Universidad 
Núm. 3?.— Féüx Pérez Díaz.—In

útil.—Excluido temporalmente. 

Latina 
Núm. 161.—Santiago Antón Rubio. 

—Útil condicional. 

Vülamayor de los Montea (Burgos) 
Núm. 1.—Pedro Gutiérrez Navas.— 

Reconocido resultó útil para ol ser
vicio militar. 

i 

Reemplazo de 1902 
Inclusa 

Núm. 108.—Horacio González Ci-
fuentes. — Soldado condicional coro-
prendido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

111.—Jorge Villar Guardado.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 

Inclusa 
Núm. 3.—Juan Santiago González-

Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

lo.—Pedro Muñoz Cormán.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

11.—Cándido Alonso Heocos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de. la Ley. 

12.—Florencio Plantado Valero.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

19.—Antonio Sánchez Quiles.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

20.—José Trabado.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

23.—Agustín Ramírez López.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

27.—Manuel Buzucu.—Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

30.—Pablo Gil Arambura.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

31.—Higiuio Galdo Sánchez.—In
útil. Conliuúa excluido temporal
mente. 

35.—Andrés Barrio Dónate.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

39.— Donato González Moreno.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

46 —Emilio Santiago Velasco.—Ta
lla: 1*526 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

47.—Juan Lázaro Barroso.—Talla: 
1 (516 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

49.—Ángel Rodríguez Imedio.—Ta
lla: l'o.O mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

50.—Amaro Alonso González.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Le\ . 

54.—Juan Miralles Cervera.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sex'o dol art. 87 do la Ley. 

62.—Manuel García Brúñete.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

70.—Enrique Parrondo Martínez.— 
Inútil. Conliuúa excluido temporal-
mente. 

71.—Ildefonso Moreuo Bueno.—Ta
lla: 1*538 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

73,—Miguel Ortiz Morales.—Talla: 
1*517 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

76—Inocente Alonso Morea.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

77.—Ricardo Monteserín Sánchez. 
—Soldado condicional comprendí lo en 
el caso segurdo del art. 87 de la Ley. 

80.—Manuel Salvador Pérez.—Pen
diente. 

81.—Francesco Tbáñez Rodríguez.— 
Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

8 8 . — Ángel Rodríguez Valera.— 
Pendiente. 

89.—Julián González Colmenarejo.— 
Talla: 1*533 m m . Continúa excluido 
temporalmente. 

92.—Ambrosio Peinado Espadero.-— 
Soldado condicional comprendido en el 
casi» primero del art. 87 de la Ley. 

96.—Manuel Tirado Sáinz.— Reclá
mese certiñeación al Manicomio de 
Ci era poza el os. 

97.—Pedro Lorenzo A roca.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. *7 de la Ley. 

98,—Emilio Abascal Carro. -Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

102.—José Mata Cedrón.— Sol
dado condicional comprendí lo en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

108.— Nemesio Penal ver García.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

116.—Enrique Martín Osoua.—Ta
lla: 1'505 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

128.— Manuel García Villar.—Sol
dado condicional comprendido en el' 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

129.—José Abril Mondejar.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

132.—Pedro BalIesterod Gaspar.— 
Talla: 1*527 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

133.—Daniel García.— Soldado con
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

135.—Salvador Pérez Martín.—Ta
lla: 1*538 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

137.— Andrés García Ucota.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

139.— Pedro Bouat Fernández. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

141.—Francisco Alvarez Acebedo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso soxto de! art. 87 de la Ley. 

142.—Zacarías Gaspar Piuilla.—Sol
dado coudicional comprenlido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

149.—Eurique Ruedas Jiménez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arl. 87 do la Ley. 

151.— Luis Bardón Barrajen.—Sol
dado condicional'comprendido en el 
caso primero del art. 87 »te la Ley. 

159.—Jerónimo Abad Morales.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

163.—Arturo Campos Hernández.— 
Talla: 1*517 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

165.—José liarcfa Martínez.—Talla: 
1*551 mm. Reconocido inútil. Continúa 
excluido temporalmente. 

167.—Segismundo Barrante* Pedre
ra.—Soldado por haber resultado el 
padre apto para ol trabajn. 

179 —Claudio ikriáiz Urruti».—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

181.—Juan Antonio Fernández Avi
la.—Soldado por haber cesado su ox-
cepciÓD. 

186 —Francisco Contreras Guijarro. 
—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

189.—José Herráiz Hernández.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

10:i.—Luis Ruiz Escudero.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

195.—Tomás Guerrero Marl'nez.— 
Talla: 1*530 mm. Conliuúa excluido 
temporalmente. 

196.—Isidoro García Sánchez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Be*y; 

198.—Francisco Galeote Rodríguez. 

—Soldado condicional comprendido e 

el caso segundo del arl. 87 de la Le*5 
201.—Eluardo Fernández Rarníre»' 

—Talla: 1 517 mm. Continúa excluí* 
temporalmente. 0 

207.—Julián Suárez Buendía.—Sol 
dado condicional comprendido en *\ 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

209.—Francisco Sanz Gamo.—Soid» 
do por haber resultado útil. 

210.—Pedro Núñez Sánchez.—.$0j% 

dado condicional comprendido en *j 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

212.—Rufino Serín Ruiz—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

213.—Dámaso Marchena Barriga.^ 
Soldado por haber cesado su exce> 
ción. 

214.—Joaquín Jenaro Labrador.^ 
Soldado por haber cesado la excep* 
ción. 

224.—Julio Rubio Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

227.—Miguel HernáBz López.—ln. 
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

228.—Víctor Barrionuevo de Alda. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley, 

232.—Fermín Pérez Vila.—Talla: 
1*522 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

239.—Elenterio Vila.—Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

240.—Aníbal Gil González. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

243.—Vicente Antón Verdú.—Sol-
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

24S.—Ramón Fermín López—Ta
lla: 1*517 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

249.—Vicente de Mingo Martín.— 
Talla: 1*533 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

255.—Ramón Castillo Parra.—Ta
lla: 1*5*28 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

258.—Narciso Asensio García.— 
Pendiente. 

267.—Miguel Caries Díaz.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1'540 
milímetros. 

274.—Antonio García Herreros.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

275.—Adolfo Criado Calbelo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

281.—Sebastián Ruiz Romero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

233.—Eurique Domenech Maurelo. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

287.—Esteban Quiró* Sánchez.— 
Soldado condicional comprendido ea 
el caso primero del art. 87 de la Ley* 

292.—Victoriano Villarroel Caballe
ro.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo dol art. 87 de 1* 
Ley. 

295.—Antonio Maya García.—Iaúttl. 
Continúa 'excluido temporalmente. 

304.—Luis González.—Inútil. Con
tinúa excluido temporalmente. 

307.—Román Paz Espes.— Soldado 
condicioual comprenlido eu el caso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

309.—Pedro P¿rez BogegMS Gutié
rrez.—Talla: 1*541 mm. Continúa eX' 
cluído temporalmente. 

Hospital 
Núm.62.—Manuel Carbonell Negro-

te.—Saldado por no haber justificado 
su excepción. 

Accederá lo solici'ado por los ojo-
zos Manuel Pisones Hernández y Aj" 
turo Camacho Parejo, núm. 3 y 1* fl~ 
los cipos de Manzanares el ^ e a í 
Cha mar Un, respectivamente, para 
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actual reemplazo, para ser reconoci
dos coa arrog-lo al art. 104, por ajns-
larse á lo prevenido en la Real orden 
de 13 de Abril úl imo, y denegar la 
pretensión de Antonia Miralles Gar
cía, n ú m . 31 del cupo del Hospital pa
ra el actual reemplazo, por uo ajustar
se á dicha Real disposición. 

Remitir al limo. Sr. Secretario g e 
neral del Consejo de Estado, según 
previene el art. 136 de la Ley, el re
curso promovido por el mozo Francis
co Macen Puebla, alistado en Pozuelo 
de Alarcóu para el actual reemplazo, 
contra el acuerdo de esta Comisión, 
fecha 19 de Mayo último, por el que 
declaró exceptuado »1 núm. 1 del mis
mo pueblo y reemplazo Andrés Ramos 
Sansóo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre
sentante del *1 istrito que ha concu
rrido en esto día á verificar las ope
raciones do reclutamiento si teufa 
la absoluta segiridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
etc . , fueran las verdaderas personas 
interésalas, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del R e g l a 
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cual i ¡eutiíicó la personalidad do los 
interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Raglaraent», se hizo presente 
en cada caso á tod >s los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada auto el .Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta da Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada la 
se.°ión, extendiéndose ia correspon
diente a<*f3, quo Arman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vooa-
les conmigo el Se^retirio, de que cer
tifico =*V.° R.°=Bl Presidente, Juan 
Rincón. = El Secretario, 8 imón Vi-
fials. 

290.—200. 

£yuntan\ieiitos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

tacará pública subasta la construcción 
de 100 metros lineales de alcantaril la en 
la calle de Viriato, bajo el tipo de 69'85 
pesetas oada un metro. 

Los l id iadores , que podrán presen ta r 
le por sí ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel Marta Moriano, D. I g 
nacio SoárezGarc ía , D. AntonioR. de Peo 
7 D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 349'25 pesetas en la Caja ge 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respeotivos resguardos los 
•ellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 698'60 pesetas, qu« le será d e 
vuelta á la terminación del contrato p r e 
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 7 de 
Septiembre de 1903, á las doce, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
BUm. 5, bajo la presidencia del Excelen* 
tlsimo 8r . Aloalde ó en quien al efecto d e 
legue y con las formalidades del a r t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
7 las proposiciones pa ra la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
*Qte la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
f i l a r á n de manifiesto en esta Secre-
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tar ía (Negooiado 8.°), a e r a n t e las horas 
de diez á doce, todos los días tío feriados 

-que medien hasta el del remate. 
En los referidos pliegos de condiciones 

t e oónsigna la-obligación que contrae el 
rematan te de rea l izar oon los obreros que 
ocupe en la obra e) contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Julio de 1902. 

El importe total de esta subasta* será 
satisfecho al r ematan te en dos plazos y 
en la forma y modo que se determina en 
la condioión tercera de las facultativas 
part iculares . 

Anunoiada esta subasta duran te el 
plazo de diez d ías y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
d e o r e t o d e l 2 d e J u l i o d e l 9 0 2 . n o se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
oonooimiento. 

Madrid 29 de Julio de 1903.—El S e 
cretario, F . Ruano. 

Modelo de propoeieión 
(quo deberá, extendere on papel timbrado del 
Estado de la el aso 11. ' y al proaeutarao llevar 
oacrito en el sobro lo siguiente: "Proposición 

para < ptnr á la subasta de..-n) 
D..., que vive . . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública lloitaoión 
p a r a la construcción de 100 metros l inea
les de alcantari l la en la calle de Viriato, 
anunoiada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola del d í a . . . , de . . . , conforme en 
un todo oon las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dioha oocstrucción oon 
estriota sujeción á ellas por (aquí la p ro 
posición en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por oiento en letra 
—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente . ) 
6 . - 2 3 5 . 

Anulado el concurso público anunola-
do en 1.° del actual para la adquisición 
de uniformes oon destino á los g u a r d a s 
del P a r q u e de Mudrid, el Exorno. Sr. Al
oalde, por deoreto fecha 21 del oitado 
mes y de conformidad oon lo propuesto 
por la Comisión tercera, ha tenido á bien 
disponer se ab ra nueva licitación por 
término de ocho días, que empezarán á 
correr y contarse desde esta feoba has ta 
el 8 de Agosto próximo, ambos inclusive, 
p a r a la adquisición de cuatro uniformes 
completos de cazadora, chaleco, pantalón 
y gorra oon destino á los citados guardas 
del Parque , y 18 pantalones. 

El modelo y oíase de las ci tadas p r en 
das estará de manifiesto en los oflolnas 
del ramo de Arbolado, sitas en el oitado 
Parque de Madrid, todos los días hábiles, 
de oueve á doce de la mañana . 

Loa que deseen tomar par te en la lici
tación presentarán las proposiciones en 
el Registro general de esta Secretar la 
dentro de los días antes indicados y hora 
de once á una de la mañana , suscritas en 
papel d é l a oíase 11 * y acompañadas 
d é l a correspondiente car ta de pago que 
aoredlte haber consignado en la Caja de 
Depósitos el 6 por 103 del total importo 
por el que se comprometen á verificar el 
suministro de las mencionadas prendas; 
entendiéndose que las proposiciones que 
se presenten habrán de ser examinadas 
por la Comisión teroera, la que se reser 
va el derecho de proponer al Excelent í 
simo Ayuntamiento la aceptación d u l a 
que resulte más beneficiosa, ó desechar
las todas si n inguna fuera aceptable , r e 
nunciando los l idiadores á toda rec lama
ción. 

Madrid 81 de Jul io de 1908. — EI S e 
cretario, Franoisoo Ruano. 

8 . - 2 3 6 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e r e c h o » r e a l e s , t i m b r e , d e f r a u d a 
c l o n i n d u s t r i a l 

Por la Tesorer ía de Haoienda d e eata 
pror inoia se ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De oonformidad ooo lo dispuesto en el 
art . 60 de la Instruooión de 26 de \ b r i l 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
g rado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe d e s ú s descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que perteceoen á las 
zonas de esta oapital y que resultan in
cluidos en la relación que obra en esta Te
sorer ía . 

En cumplimiento del a r t . 61 de la mis
ma Instruooión, publíqueseesta providen
oia en el BOLETÍN OFICIAL d é l a provínola 
y entregúense á la aooión ejeoutiva los 
respeotivos valorea previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en diobo a r t . 61 . 

Midr id 3 de Agosto de 1903.=E1 T e 
sorero de Hacienda , José María Pe rey ra . 

20.—235. 

Comisión ta Evaluación ds Madrid 
Habiéodose publloado oon g ran retraso 

en el BOLETÍN OFICIAL el anunoio de esta 
Comisión convooando á sesiones públicas 
los dias 3, 4 y 6 del corriente, por vir tud 
de haberse terminado el período geomé
trico del Registro flsoal de la r i jueza r ú s -
tioa de este término municipal, el señor 
Presidente ha aoordado aplazar la cele
bración de dichas sesiones p a r a los dias 
7, 8 y 10 del corriente mes de Agosto, á las 
mismas horas que las señaladas en el 
anunoio publloado en el BOLET'K de esta 
provínola, correspondiente al día 4 del 
aotual , ó sean desde las nueve á las doce 
de la mañana . 

Madrid 6 de Agosto de 1903. = E 1 Se
cretario, Teodoro Tapia . 

65.—287. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
8ección 2.La 8eooión 2.* de esta An-

dienola. por su proveído feoha 6 de Julio 
último, dictado en causa procedente del 
J u z g a d o ínstruotor de Aloalá de Henares 
contra Orosio Lozano y otro sobre hur to , 
se ha servido señalar el día 13 de Agos
to actual y hora do las ocho y media de 
su mañana para dar comienzo á las se 
siones del Juioio oral sin el Tr ibunal del 
Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto 
se olte á los testigos D. Polioarpo López y 
D. 'Ángel J iménez, ouyo paradero se i g 
nora , como ta verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado Tri
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palaoio de Jast icia (Salesas), 
haoiéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer l lamamiento 
bajo la multa de oinoo á 60 pesetas. 

Madrid l .° de Agoplo de 1903.=E1 Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar . 

2 2 . - 2 8 5 . 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
P o r el presente y en virtud de provi

denoia fecha primero del aotual, dictada \ 

por el Sr; Jtíez do primera Instancia del 
distrito del Hospicio de ceta oapital en 
expediente civil, se haoe Saber que doña 
Matüde Gayo y Megia, mayor de edad , 
v iuda, de esta vecindad, ha acudido al 
Juzgado alegando la propiedad de las 
siguientes fincas: 

Una parcela do terreno de secano en el 
término municipal de Madrid, sito A la 
izquierda del camino l lamado antes de 
Casa-Puerta y hoy de los Molinos, m e r -
ohando en dirección al Canal en el e spa 
d o comprendido entre la v í a férrea de 
Madrid, Cáoeres y Por tuga l , que tiene 
sobre dioho oamino un viaduoto y la pla
zoleta de las Deliolas que existe al co
mienzo de dicho oamino; tiene una exten
sión superfioial de veinte á reas , quinoe 
centiáreas, equivalentes á seis fanegas, 
oinoo oelemines, seis estadales del maroo 
de Madrid, y linda al Norte y Este con 
la huerta del Exorno. Sr. Marqués de Va-
lleoerrato, al Sur oon t ierras de labor de 
D. Sandalio González Leal y al Oeste oon 
el oamino de los Molinos, por donde tiene 
aooeso la finca, oon servidumbre á su f a 
vor, sobre el paseo lateral de dioho o a 
mino. 

Una parcela de terreno, de seoano tam
bién, en el término municipal de Madrid, 
en el sitio llamado Baldenarro, á la dere-
oha del oamino real de Aranjuez, antes 
de l legar al que llaman del Extravio , 
t ierra por medio del oamioo nuevo y hoy 
á la izquierda de una fabrica de abonos 
animales t i tulada «La Sangrer la»; t iene 
una extensión superfioial de sesenta y 
dos á reas , veintiocho oentiáreas, oohenta 
y siete decímetros cuadrados , equivalen
tes á una fanega, nueve celemines, ve in 
tiocho estadales del marco de Madrid, y 
linda al Norte con tierras de labor del 
Exorno. Sr . Marqués de Valdemediano, 
al Sur oon tierras de labor de D. Luis 
Bruquera, al Este oon vereda de l ab ran 
za de doña Ascensión Potenoiano y al 
Oeste oon t ierras de labor de ios herede
ros del Sr . Llano y Persi . Esta finoa t i e 
ne aooeso por el referido oamino real de 
Aranjuez. 

Y manifestándose por la interesada que 
oareoe de título escrito de dominio de las 
expresadas fincas, ofreciendo justificar 
su psrtenenoia para que dioho dominio t 

pueda ser insoripto en el Registro, con 
forme dispone el ar t . 404 de ia ley Hipo
tecaria, se coovooa por medio de este p r i 
mer edioto á las personas á quienes p u e 
da perjudioar la inscripción solicitada 
para que dentro del término de sesenta 
días comparezoan ante este Juzgado si 
quisieren alegar sus derechos. 

Madrid tres de Agosto de mil novecien
tos t r e s . = V . ° B.°=»Ortega More jón .=E l 
Actuario, Justo Nava r ro . 

1 0 5 . - P . 

H 0 3 P I T A L 
En virtud de provideoob del Sr. J u e z 

de pr imera instanoia del distrito del Hos
pital de esta corte, diotada en veinte del 
aotual en el juioio ejecutivo en vía de 
apremio á Instanoia de D. Carlos F e r 
nández de Lleneros y Herrera oontra 
D. Manuel de Llfián y León, se anunola 
la venta en pública subasta de la mitad 
de ta séptima parte de la nuda propie
dad que al demandado correspondo en 
la casa números uno y dos modernos de 
la plaza de Oriente y ouatro también mo
derno de la oalle de Lepanto de esta o a 
pital, que ha sido tasada en la suma de 
veinte mil quinientas treinta y nueve p e 
setas oon treinta y seis céntimos. 

El remate se verificará en la Sala a u -
dlenola de este Juzgado , sita en la oalle 
del Genera] Castaños, número uno, el 
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d ía veintidós de Agosto próximo, á las 
nueve de le maflant; previniéndole qae 
• o se A d m i t i r á n postaras qae no oubran 
Us dos terceras partea de la tesaolón, qne 
podrán haoerse á oalidad de oeder á on 
teroero; q a e para tomar par te en la su
basta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado u n a 
• a n t l d a d igual por lo menos al diez por 
elento de la que sirve de tipo, sin ooyo 
requisito no serán admitidos, y que los 
títulos de propiedad están de manifiesto 
en la Esoribanla, debiendo conformarse 
•on ellos los lioitadores, que no tendrán 
áereoho á exigir otros. 

Madrid veintiuno de Ja l io de mil n o 
vecientos t r e s . = V . # B . # =Mont l l l a .«=El 
Actuario, Pedro Martínez Grande . 

103 —P. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
de primera instanoia del distrito de la 
La t ina de esta capital , fecha treinta y 
uno de Julio último, diotada por con-
aeouenoia de la demanda de mayor c u a n , 
t í a deduoida por el Proonrador D. Pedro 
Gauna , en nombre de D. Pedro Pereda y 
Luoio, sobre oanoelaoión de oargas y 
prescripción de aooiones p a r a r e d a m a r 
las, se confiere traslado de la misma á las 
personas que se orean oon derecho á r e 
d a m a r las deudas y gravámenes que se 
mencionarán existentes sobre la oasa de 
nueva planta , sita en esta corte y su pa
seo de las Delicias, señalada con el n ú 
mero treinta y nueve, y se las emplaza 
en debida forma pa ra que dentro de nue
ve días improrrogables, oontados desde 
la inserción de la presente en los per ió
dicos oficiales, oomparezcan en los autos 
personándose en forma, según dispone la 
Ley ; bajo apercibimiento que , de no ve • 
rifioarlo, las parará el perjuicio que ha~ 
y a lugar en derecho, y los referidos g r a 
vámenes son los siguientes: 

Primero. Un crédito de doce mil r e a 
les vellón, que , según esori tura otorgada 
en Madrid en oatoroe de Ootabre do mil 
ochooientos treinta y seis ante el Esori-
bano de S. M., D. Manuel Bueno, se obligó 
á paga r D. Esteban Vázquez Porto en 
concepto de Curador ad-bona de dofia 
Pi lar Sánchez, heredera de su tía dofia 
María Parábaos , á D.Antonio Rufino Co-
golludo, oon el interés de seis por cien
to, el día oatoroe de Abril de mil ocho
oientos treinta y siete, hipotecando á su 
seguridad ouatro t ierras en este término, 
entre las que se enouentra una en el pa
seo de las Delicias, de donde prooede la 
oasa de que se t ra ta . 

Segundo. Otro crédito de treoe mil 
do30ientos treinta y seis reales que dofia 
María del Pilar Sánohez y su Curador 
ad-bona D. Esteban Vázquez confesaron 
haber recibido en diferentes part idas de 
D. Antonio Rufino Cogolludo, según es
ori tura otorgada en esta oorte ei dos do 
Junio de mil ochooientos treinta y ooho 
ante el Escribano D. José Antonio Pas -
t rana , hipoteoando á su seguridad las 
t ierras antes mencionadas, de las cuales 
prooede la oasa referida. 

Teroero. La prohiblolón de enajenar 
ó g ravar las tierras que perteneoian á 
D . Antonio Rufino Cogolludo y su esposa 
dofia Basilia Sánohez, sitas en las afue
r a s de esta corte y de su puer ta de Am
ona y en el término de Valleoas, cuya 
prohibioión tenia por fin asegurar el p a 
go de dooe mil setecientos veinte reales 

, que dichos cónyuges adeudaban á la So
ciedad «La Aurora de España», de que 
se tomó razón en el Registro de la P r o 
piedad á vir tud de ofioio, feoha ve in t i 
cuatro de Abril de mil ochocientos 

cuenta y ouatro, de D. Manuel Ángel 
González, Juez de pr imera instanoia d e 1 

distrito de Palaoio, Escribanía de D. Ja
cinto Revilla. 

Cuarto. Un embargo realizado sobre 
var ias tierras s i u s en término de Valle
oas y Madrid, propias de D. Antonio Ru
fino Cogolludo y su esposa dofia Bxsilia 
Sánohez, por consecuenoia de autos e je
cutivos que oontra los mismos siguió la 
Sociedad «La Aurora de Espalla» sobre 
pago de quinoe mil ochocientos o inouen-
ta reales, de cuyo embargo se tomó r a 
zón en el Registro de la Propiedad por 
vir tud de mandamiento expedido en oua
tro de Agosto de mil ochooientos olnouen-
ta y siete por D. Fernando de Madrazo, 
J u e z de pr imera instanoia de esta c a -
pi tal . 

Y oon el fin de que sirva de emplaza
miento en forma á las personas d e m a n 
dadas que son desconocidas, y cuyo do 
micilio se ignora, expido la presente c é 
dula en Madrid á ouatro de Agosto de 
mil novecientos t r e s . = E i Esoribano, por 
mi compañero Villanueva, Licenciado 
Mauuel Cobo Canalejas. 

104.—P. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta oorte, dictada en el 
día de hoy en autos seguidos p r el B*n-
oo Hipoteoario de España contra el señor 
D. Mariano Aguayo, Marqnés de Villa-
verde, veolno de Córdoba, sobre secues
tro y posesión, con arreglo á la ley e s -
peoial por que se rige dicho Establecí 
miento, se pone en venta en públioa su
basta, doble y simultánea, la siguiente 

Finca 
Una oasa pricoipal si tuada en la ciudad 

de Córdoba y su plazuela de los Agua
yos, nútn. 18 antiguo y 7 moderno, for
mada sobre una superficie de 4.908 varas , 
equivalentes á 8.405 metros cuadrados, 
lindando por su dereoha saliendo oon la 
oasa núm. 3 de los herederos de D. Ra
fael José Barbero y oon la oasa horno, 
nombrada de las Morenas, núm. 7, de la 
plazuela de Dofia Engracia , propia de 
D . J u a n Antonio Gómez, por su izquier
da oon la casa núm. 3 de la calle de la 
Palma, propiedad de dofia María de la 
Asunoión Barbero é Higuera , y por la 
espalda oon las callejas de Alcántara . 

El preoio tipo del remate es el do pe 
setas 44.000, el término.el de quince d ías , 
y para el remate , que tendrá lugar en la 
S a l a d o audienoia de este Juzgado y en 
el de la ciudad de Córdoba, se ha señala
do el día 17 del mes de Septiembre p ró 
ximo de 1908. á las dos de su tarde , sien
do además condiciones para lioitaoión: 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la cant idad 
antea expresada oomo tipo; que para to
mar par te en la subasta los lioitadores 
habrán de consignar previamente en la 
Mesa del J u z g a d o ó en la Caja de Depó
sitos una oantldad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo pa ra el remate , sin cu
yo requisito no serán admitidos; que para 
el oaso de ser iguales en Madrid y Cór
doba las posturas superiores á dichas doa 
teroeras partes , se abr i rá nueva lioitaoión 
entre los rematantes-, que los títulos de 
propiedad de la fiooa subastada estarán 
de manifiesto en la Esoribanla del Actua
rio que refrenda, ó aea la certificación 
supletoria de los mismos para que pueda 
ser examinada por los lioitadores, los oua-
les deben conformarse oon lo que de ella 
resul te , sin tener dereoho á exigir n in 
gunos otros titulos; y por último, que el 

pago del preoio de la ven ta deberá v e r i 
ficarse por el oomprador en emotivo den
tro de los ooho días siguientes á la a p r o 
bación del remate . 

Madrid 21 de Jul io de 1903 =V.* B . # = 
El Juez de primera instanoia, M é n d e z . * 
Ante mi, Esteban Unzueta . 

8 5 . - 2 3 « . 

Consejo de Estado — 
TRIBUNAL 

de lo Contencioso administrativo 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

D. Rafael Fernández Abril , contra el 
Rf>al decreto expedido por el Ministerio 
de la Guerra en 80 de Marzo de 1903, por 
el que se le concede el pase á la reserva 
oomo Auditor general de Eiéroito. 

D. Ja ime G a r d a y Gar: ía , D. J u a n 
Flórez y otros, oontra la Real orden e x 
pedida por el Ministerio de la Guer ra en 
24 de Marzo de 1903, sobre ingreso y a s -
oenso en el Cuerpo de Inválidos de Oficia
les prooedentes de Cuba y de la última 
guer ra oarlista. 

Dofia Am «lia de Va'enzuela Santiste 
ban, oontra aouerdo del Tr ibunal gober
nativo del Ministerio de Haoienda de 4 
Abril de 1903, sobre derecho á pensión 
del Tesoro. 

D. Manuel López GamundI, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
II <oienda de 4 de Junio de 1903, sobre 
inolusión del interesado entre los Jefes 
de Adminiatraoió i Superior de tercera 
oíase cesantes. 

D. Antonio Santos Aznar, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agrioultura de 28 de Marzo de 1903, 
sobre que se respeten sus derechos oomo 
accionista de la Sooiedad Valenoiana de 
T r a n v í a s . 

Dofia María del Consuelo Resino, oon 
t ra aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Huoienda de 23 de Abril de 
1903, sobre dereoho á pensión del Monte 
pío de Correos. 

Doña Margarita Tor rens La ra , oontra 
el Real deoreto expedido por el Ministe
rio de instrucción públioa en 4 de Abril 
de 1903, sobre derechos de la interesa
da como opositora á var ias Escuelas y 
Auxiliarlas de Madrid. 

Dofia Esperanza Manuel de Villena, 
oontra el acuerdo del Tr ibunal gube rna 
tivo del Ministerio de Hacienda, notifica
do en 18 de Abril de 1903, sobre dereoho 
á pensión de Ministerios. 

Dofia Consuelo Rodríguez, Marquesa 
viuda de Soller, oontra la Real orden ex
pedida por el Ministerio do Hacienda en 
8 de Abril de 1903, sobre reintegro de 
cantidades percibidas en concepto de 
pensión del Montepío de Oficinas. 

Dofia Amalia Vázquez Arce, oontra 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 5 de Febrero 
de 1903, sobre dereoho á pensión de viu
dedad . 

Dofia Jeróoima Ramona Iíuiz, contra 
aouerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda en 5 de Febrero 
de 1903, sobre el dereoho á pensión del 
Montepío de Correos. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 
de la Ley orgánioa de esta lurisdiooíón, 
se anunoia al públioo para el ejeroioio de 
los derechos qne en el referido artloulo 
se mencionan. 

Madrid 28 de Jul io de 1903-=E1 Se
cretario mayor aooidental, Lioenoiado 
Francisco Cabello. 

9 0 1 . - 2 3 0 . 

Lo que se anunoia para que las persona* 
que deseen tomar parte en la lioitaoión 
puedan examinar el pliego de condicio
nes y muestras del papel que se con t ra 
ta, que estarán de manifiesto en el Negó-, 
ciado correspondiente de este Estableci
miento, donde también se lea facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan in tere
sarles, todos los días laborables, ea las 
horas de oficina. 

Las proposiciónis habrán de ajustarse 
al modelo que á oontinaaoión so inser ta . 

Madrid 1.° de Agosto de 1906.=EI A d 
ministrador, M. Díaz Gómez. 

Modelo de proposición 
D..., veoino d e . . . , que vive calle de.. . , 

n ú m e r o . . . , ouar to . . . , que reúne ouantas 
circunstancias exige la Ley para oon-
t ra ta r oon el E a a d o , enterado del a ñ o n 
ólo inserto en la Gaceta de Madrid nú
mero. . . , f eoha . . . . ó en el BOLETÍN o r i c i a i 
de esta provincia n ú m e r o . . . , f e o h a . m 
de ouantos requisitos se previenen en el 
pliego de condioiones aprobado para a d 
quirir oon arreglo al mismo en subasta 
públioa 3.200 resmas de papel blanoo 
denominado de tina, de primera oíase, 
para la impresión de determinados do 
cumentos con destino á la Direooión g e 
neral de Aduanas , se oompromete á en
tregar en la Fábrioa Nacional de la Mo
neda y Timbre el referido papel, oon su -
jeeoión en un todo al mencionado pliego 
de oondioiooes, el oual aoepta sin reser
va a lguna y sin alteraoión ulterior por 
el preoio d e . . . p e s e t a s . . . céntimos (ea 
letra) oada resma. 

(Feoha y firma del interesado.) 
19.—235. 

Comisaría ib guerra de Alcalá da Henares 

El d ía 11 de] a o t m l , á las onoe de la 
mafiana, se celebrará oonoareo en esta 
Comisaria de gue r r a para la compra de 
harinas de fl>r, todo pan, a ñ e j a y 
nueva , avena, cebada, paja y lefia coa 
destino al servicio de la Factor ía de 
Subsistencias de este oantón, debiendo 
ser esoritas b e proposiciones que se p r e 
senten en dicho aoto y los artículos r e 
unir las con i ¡oiones reglamentar ias , acom
pañando muestras de los que se ofrezoan. 

Alcalá de Henares 1 0 de Agosto de 
1908 = El Comisario de guerra , Gonzalo 
Elioes. 

1 6 . - 2 3 6 . 

El día 11 del aotual se oelebrará oon-
ourso en esta Comisaria, á las diez de la 
mafiana, para la compra de petróleo, 
oarbón vegetal y esparto pa ra el con
sumo de la Faotorla de Utensilios de este 
oantón, oon arreglo á -disposiciones vi
gentes. 

Los que deseen tomar p i r t e deberán 
presentar sus proposiciones por esorito, 
expresando la o tn t ldad que ofrecen ven
der de oada articulo y al preoio de la uni 
dad métrica de los mismos, aoompafián-
dose muestras de los que se ofrezoan. 

Alcalá de Henares 1.° de Agosto da 
1903 = El Comisario de guer ra , Gonzalo 
Elioes. 

17.—235. 

oin-

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 
Ei dia 3 de Septiembre próximo, á las 

onoe de la mafiana, se t e r i ñ o a r á en mi 
despacho de esta Fábrioa subasta púb l i 
oa para contratar el suministro de papel 
blanoo de tina de primera oíase que se 
considera necesario para la impresión de 
dooumentoa oon destino á la Direooión 
general de Aduanas, 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D B L 

Batallón ds C m i o m ¿ 3 Reas, 
M'MICHO 1 6 

Primer batallón de Montana 
En oumplimiento de la Real orden dio* 

tada por el Ministerio de ¡a Guerra en 
14 del actual ( D . O. núm. 154), ha slde 
ajustado el soldado Antonio Reales López, 
na tura l de Madrid, oon 237 95 pesetas, 
j no habiendo solicitado sus alcances, «• 
públioa en el BOLKT.W O j t C i á l de la pro
vínola para que llegue á oonooimiente 
del interesado. 

Estella 25 de Jul io de 1903. =E1 Coro
nel, Rogelio Arillo. 

974 —233. 

Eaouela tipográdoa del Uoiploio 


